
I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

ORDEN de 5 de mayo de 1997, de
corrección de errores a la orden de 14 
de abril de 1997, por la que se fomenta la
calidad en la producción de cerdos ibéricos
en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Apreciado error de omisión en el texto de la Orden de 14 de
abril de 1997, por la se fomenta la calidad en la producción de
cerdos ibéricos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, publi-
cado en el Diario Oficial de Extremadura n.º 49, de 26 de abril
de 1997,

D I S P O N G O :

Artículo único.–El modelo de solicitud de ayudas establecidas en
la Orden de 14 de abril de 1997, por la que se fomenta la cali-
dad en la producción de cerdos ibéricos en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, se ajustarán al modelo del Anexo I de la pre-
sente Orden.

El plazo de presentación de solicitudes queda ampliado hasta el
16 de junio de 1997. 

Mérida a 5 de mayo de 1997.

El Consejero de Agricultura y Comercio,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ. 
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